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Requisitos para Graduación 

La política de la Junta de Educación es reconocer a cada alumno que haya concluido 
exitosamente un programa de instrucción apropiado para el alcance de las metas y objetivos del 
Distrito así como de aprovechamiento personal, otorgando al alumno un diploma en la ceremonia 
formal de grado. 
 

La Junta deberá otorgar un Diploma de Regentes o un Diploma de Regentes con Designación 
Avanzada a cada estudiante matriculado en este Distrito quien cumpla con los requisitos de grado 
establecidos por esta Junta y aprobados por la Junta de Regentes del Estado. Un Diploma Local o 
un Diploma “IEP” será conferido a los estudiantes en Salones de Recurso y de “PLC”, pero estos 
están sujetos a cambios por parte del Departamento de Educación del Estado de Nueva York.  
(Vea abajo.) 
 

Ningún alumno podrá pasar del noveno grado al décimo grado si no ha recibido un mínimo 
de dos créditos y medio (2 ½) de escuela superior con medio (1/2) crédito en Educación Física, 
un (1) crédito en  Inglés 9 o Estudios Universales I y un (1) crédito en un área académica 
fundamental. 
 

Se requiere un total de 22 unidades de crédito académico para el Diploma de Escuela 
Superior.   
 

REQUISITOS PARA GRADUACION 
 

Empezando con la Clase del 2005  
 
Diploma de Regentes                             Diploma de Regentes con Designación 

Avanzada 
Cursos Requeridos  Créditos Cursos Requeridos  Créditos 
Inglés    4  Inglés    4 
Estudios Sociales  4  Estudios Sociales  4 
Matemática**   3  Matemática   3 
Ciencia**   3  Ciencia    3 
Idiomas Extranjeros*  1  (a) Idiomas Extranjeros  3 
Arte/Música   1  Arte/Música   1 
Salud    .5  Salud    .5 
Educación Física  2  Educación Física  2 
Sequencia/Electivos  3.5  Electivos   1.5 
Total    22.0  Total    22.0 
Diploma de Honor de Regentes  Diploma de Honor de Regentes con  
(se requiere una puntuación de 90 Designación Avanzada 
o más en 5 Exámenes Regentes y (se requiere una puntuación de 90 o más  
haber completado 22 créditos) en 8 Exámenes Regentes y haber completado 

22 créditos) 
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Exámenes Requeridos     Exámenes Requeridos  
(Diploma de Regentes)     (Diploma de Regentes con Designación Avanzada) 
(se requiere una puntuación de 65 o  más para pasar) (puntuación de 65 o más para pasar) 
Artes del Idioma Inglés Artes del Idioma Inglés 
Matemática A     Matemática A y Matemática B 
Regentes en Estudios Universales  Regentes en Estudios Universales  
Regentes en Historia de los Estados Unidos Regentes en Historia de los Estados Unidos  
Regentes en Ciencia    Dos Exámenes Regentes en Ciencia  
      Examen de Regentes en un Idioma Extranjero 
 
*Se requiere que los estudiantes hayan completado una unidad de crédito en un Idioma 
Extranjero al final de su año “freshman” o pasado el Examen de Aprovechamiento del Estado de 
Nueva York. 
 
**Un curso integrado en Matemática/Ciencia/Tecnología podrá ser considerado como la tercera 
unidad de crédito requerida en Matemática o Ciencia. 
 
(a)Los estudiantes que adquieran 5 unidades de crédito en Arte, Música, Comercio, Tecnología o 
Educación Vocacional podrán ser exentos. 
 

REQUISITOS PARA GRADUACION 
 

Clases de Educación General de 2004 al 2008 
(Nota:  Incluye las clases graduandas de 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008) 

 
Diploma Local Opcional para Estudiantes de Educación General 

Los estudiantes de Educación General deberán pasar los Exámenes Regentes con una 
puntuación de 55 a 64 para obtener un diploma local y llenar todos los demás requisitos de 

graduación. 
 

Estudiantes de Educación Especial que entren al 9º grad hasta el otoño del 2009 
(Nota:  Incluye las clases graduandas del 2004 al 2013) 

 
Diploma de Regentes 
Estudiantes en Salones de Recurso y “PLC” 1:15 
Se requerirán los mismos cursos y exámenes.  Deberán pasar con una puntuación de 65 en los 
exámenes para obtener un Diploma de Regentes.  
 
Diploma Local 
Estudiantes en Salones de Recurso y “PLC” deberán tomar los Exámenes de Regentes primero.   
Si no pasan los Exámenes de Regentes podrán graduarse con un Diploma Local, si pasan seis 
“RCTs” en Lectura, Escritura, Matemática, Ciencia, Estudios Universales, e Historia de los 
Estados Unidos. 
 
Diploma “IEP” 
Estudiantes en “PLC” Autónomo y “PLC” 1:12 no necesitan tomar los exámenes.




